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A. Las políticas de vivienda en Costa Rica

Se procederá a desarrollar a continuación una descripción histórica de las políticas de vivienda en Costa Rica, para luego centrarse en la situación actual, donde como se notará existen varias constantes a lo largo del tiempo.  

1. Antecedentes de las políticas actuales de vivienda 

Las prácticas cotidianas de las personas se ven influenciadas por el contexto en el cual las realizan, por esto es importante recordar cual ha sido la situación de la vivienda en el país en los últimos años.

 A partir de la década de los 80 en el país se empieza a observar un deterioro en la condición social de los y las costarricenses. Entre 1988 y 1989 las cifras muestran un incremento del porcentaje de hogares pobres estimándose durante ese bienio en 21.9% (Mideplan, Plan Nacional de Desarrollo, 1994). Debido a esto una parte importante de la población costarricense recibe un ingreso que les impide satisfacer sus necesidades básicas, principalmente la vivienda.

En 1993, al considerar la composición de los hogares bajo la línea de pobreza, el 50.4% de éstas se ubican en el sector de pobreza extrema o indigencia caracterizado por la insuficiencia de ingresos para cubrir la canasta básica alimentaria. (Proyecto Estado de la Nación, 1994)

Consecuentemente, el 49.6% restante constituye una categoría socioeconómica cuya condición se denomina “pobreza básica”, se trata de hogares cuyo nivel de ingreso percápita les posibilita adquirir  la canasta básica, pero les impide satisfacer el conjunto de sus otras necesidades tales como vestuario, servicios, vivienda y recreación, etc (Mideplan, Plan Nacional de Desarrollo, 1994, p.9).

Para 1994 el número de hogares pobres pasa a ser un 20%, cifra que aumenta en 1996 a un 21.6%, debido al lento crecimiento de la economía y el alto desempleo.(Proyecto Estado de la Nación,1996)

En 1997, según estimaciones de la Encuesta de hogares un 20.7% de la población tenía ingresos por debajo de la línea de pobreza, para ese mismo año un 5.7% vivía en pobreza extrema y un 15% en pobreza básica (Estado de la Nación, 1998)

Aunado al número de hogares pobres se produce un aumento en el déficit de viviendas, lo cual muestra la íntima relación existente entre la situación de vivienda y los niveles de pobreza y marginalidad de la población.

Así las familias que habitan viviendas en mal estado físico y carentes de servicios básicos, se ven involucrados en otros problemas sociales como el bajo nivel educativo, estados de salud deficientes, problemas de desempleo y otros: “Desde la década de los años 60, el déficit habitacional y las limitaciones financieras para atenderlo, empezaron a convertirse en un grave problema para el Estado. “ (Plan Nacional, 1987, p.32)  

Es así como la problemática de vivienda se convierte en uno de los ejes de la política social de los diferentes gobiernos.  Prueba de ello es que en el Plan Nacional de Desarrollo 1986-1990, la política de vivienda se considera esencial para garantizar y mantener   la paz y la justicia social y dinamizar la economía. Además se plantea que el campo de la vivienda corresponde a la satisfacción de necesidades básicas, así como lo es la educación, la salud y la nutrición.

Para dicho período gubernamental se propone el objetivo de generar 80.000 viviendas que se destinan a las familias de menores ingresos. Se piensa combinar los programas habitacionales con un objetivo de crear soluciones generadoras de empleo e ingresos para las personas (MIDEPLAN, 1987).

Otros objetivos planteados en este período son fomentar los programas de construcción por ayuda mutua dirigidos a las personas de más bajos recursos, atender áreas de tugurios y promover el desarrollo urbano en forma armónica con su entorno físico ambiental.  

En el Plan Nacional 1990-1994, la vivienda se considera una necesidad básica y un derecho fundamental del ser humano, se plantea reactivar y fortalecer la ampliación de los planes y programas de vivienda y se propone dotar de casas a los y las costarricenses que por escasos recursos no pueden adquirirlo por cuenta propia. Lo anterior se basa en un diagnóstico realizado en 1993, donde según éste existen 138.200 familias que necesitan una vivienda (Plan Nacional de Desarrollo, 1994, p.94).

Por otra parte, durante el gobierno Figueres Olsen se considera que                   “ enfrentar el problema de habitación incluye el conjunto de la infraestructura y los servicios comunitarios pero a la vez una activa participación de las familias y las comunidades organizadas, controlando y orientando la acción institucional” (Plan Nacional de Desarrollo, 1994, p.101).

Se estima que la participación directa de muy diversas formas de organización es la clave que permite el acceso de las familias a los programas institucionales y financieros sobre tierras y  propiedad para habitar y así se obtiene  un decidido impacto en lo comunitario mediante los programas de vivienda, infraestructura y tierras residenciales.

La política habitacional se fundamenta en tres principios básicos,
· El arraigo.

· El desarrollo de las ciudades intermedias.

· La sostenibilidad financiera.

La transformación en los programas de vivienda se da básicamente por el cambio del concepto de vivienda como un componente integral del asentamiento humano del que forma parte, con la infraestructura y los servicios básicos adecuados y no como unidad física aislada de ese contexto.

Se considera importante resaltar que hoy día la problemática de vivienda se menciona en la agenda política lo cual se evidencia en que, por ejemplo,  una de las metas principales del programa de gobierno de Miguel Ángel Rodríguez es el dotar a toda familia de vivienda para así mejorar su calidad de vida (Rodríguez, 1998). 


Dentro de este esquema se estimó necesario mantener y fortalecer el bono familiar de la vivienda, distribuido según criterios de equidad para aquellas familias cuya situación precaria requiere de un apoyo complementario liberado de toda manipulación política y administrado con eficiencia.  

Una de las soluciones que se plantean por parte del gobierno de Miguel Angel Rodríguez para el problema habitacional es la autoconstrucción dirigida por la participación de Organizaciones No Gubernamentales (ONG) que se han especializado en este campo. La misma desempeñará un papel fundamental para que las familias en extrema pobreza puedan tener vivienda propia y digna. (Rodríguez, 1998)

En la autoconstrucción el principal aporte de la familia para tener una vivienda es su trabajo directo en la construcción, el mismo debe ser canalizado de tal manera que se aproveche adecuadamente, para avanzar no sólo en el desarrollo de la obra física, sino en la consolidación de vínculos comunitarios esenciales para los que van a compartir un espacio, obras y servicios.

Dichas consideraciones confirman que los diferentes gobiernos han conceptualizado la vivienda más que como un bien, como una necesidad básica y un derecho de las familias costarricenses y este último gobierno incorpora un elemento que es potenciar la participación de la sociedad civil representada por las ONG y por las comunidades organizadas en la solución del déficit de vivienda.

Pese a las acciones planteadas en los diversos planes de gobierno, se evidencia que la situación habitacional durante 1994 continuaba deficitaria, pues las necesidades de vivienda ascendían a 160.000 mil, según el Estado de la Nación de dicho año.

Este déficit refleja las dificultades de los hogares de ingresos medios y bajos para satisfacer dicha necesidad a pesar de la implementación del bono familiar de vivienda. “Según cifras del Banco Hipotecario de la Vivienda el número de créditos complementados con el bono de vivienda bajó de 16.848 en 1993 a 9397 en 1994” (Estado de la Nación, 1994,22)

Durante 1995 se registró una profunda y sistemática caída en el acceso de la población a la vivienda: “La capacidad de compra de las familias se deterioró durante 1995, como resultado de la acción combinada de la disminución de los ingresos disponibles, del encarecimiento de los créditos y el aumento de los costos de construcción”(Estado de la Nación, 1995,67) 

Y para 1996, el Estado de la Nación revela que las políticas sociales dirigidas a la vivienda durante este año pierden dinamismo y cada vez se adaptan menos a las necesidades reales de la población, se afirma que no se ha desarrollado un enfoque integral para atender el problema en cuestión.

Cabe señalar que el problema del acceso de las familias a la vivienda ha incorporado el elemento intergeneracional, puesto que cada vez le resulta más difícil a las nuevas familias (jóvenes) adquirir una vivienda (Proyecto Estado de la Nación, 1996, p.58).

Para 1997 la Encuesta de Hogares nos dice que el 24% de la población no vive en una vivienda propia y que los estratos de bajos ingresos y medios presentan mayores dificultades para tener acceso a una vivienda en las condiciones de mercado vigentes. (Estado de la Nación, 1998)

En síntesis la situación en los años noventa, se enmarca dentro de un modelo de desarrollo con tendencia neoliberal, en donde la política social se ha visto limitada pues el Estado ha reducido su ámbito de acción, lo que ha ocasionado altos costos sociales. Las características generales que asume dicha política social en la actualidad podrían resumirse de la siguiente manera,
1. Está destinada hacia los grupos más afectados por los programas de Ajuste Estructural.

2. Promueve la descentralización, es decir, privilegia que las decisiones sean tomadas en el ámbito local.

3. Tiende a incrementar la participación de la sociedad en la satisfacción de sus necesidades.

4. Pretende llegar a los más necesitados y necesitadas por medio de políticas compensatorias y focalizadas.

De esta forma el rasgo que tipifica la política social en el escenario de los noventa es una tendencia a la combinación de programas de corte universal con programas de corte selectivo dirigidos a grupos específicos de la población.

“En el ámbito social se promueve una contracción de la política social tradicional y del Estado en general, un crecimiento del asistencialismo como producto de la lucha contra la pobreza y la búsqueda de un mayor espacio para el sector privado en la provisión de servicios sociales” (Trejos, 1995, p.8) 

Desde este punto de vista, la política social es guiada  por nuevos principios muy distintos a los que antecedieron al modelo desarrollista, uno de ellos es la selección de la población (focalización), y otro la descentralización de los servicios en busca de la participación de los gobiernos locales, los Organismos No Gubernamentales (ONG), así como de los propios beneficiarios(as) en busca de la maximización de los recursos.

Kliksberg (1998), al hacer referencia a la descentralización hacia las municipalidades señala que una comunidad involucrada podría orientar efectivamente los recursos a las prioridades colectivas y cerrará el paso a su copamiento por parte de grupos elíticos locales.

De alguna manera, la propuesta del Triángulo de la Solidaridad del gobierno de Rafael Ángel Calderón Furnier llegó a responder a la búsqueda de una mayor descentralización del Estado y delega a las Municipalidades un papel importante como eje facilitador y articulador del desarrollo local al ser el coordinador de tres instancias, Municipalidades, Organismos Comunales e Instituciones del Gobierno.

Dicha propuesta pretendía lograr más personas atendidas de mejor forma, menos pobreza y más bienestar, comunidades más activas, Municipalidades más fuertes e instituciones públicas eficientes.  Parte de los siguientes principios, solidaridad, respeto, descentralización y democratización.

Sin embargo, hasta la fecha no se han visto logros en dicha propuesta, pues como menciona Fallas(1999), el gobierno no estableció una política clara y concreta para enfrentar la pobreza, y aunque se valore positivamente dicho plan, no visualizaron los mecanismos concretos para que la reducción de la pobreza sea una realidad.

Los procesos de crecimiento económico sin equidad y participación social conducen a la profundización de mecanismos de planificación y exclusión social puesto que los procesos de apertura han conducido a un mayor distanciamiento entre los grupos de ingresos más altos y los sectores de ingresos medios y bajos (Estado de la Nación, 1998).

Por esto se requiere la mediación del Estado por medio de políticas sociales audaces y sistemáticas así como la participación de instancias de la sociedad civil.

Al respecto Kliksberg señala como parte del replanteamiento del Estado, que la participación es fundamental, puesto que los estudios que se han realizado en la materia “son totalmente consistentes, los proyectos de lucha contra la pobreza y desarrollo social que utilizan modelos participatorios tienen resultados muy superiores a los que se basan en estructuras jerárquicas” (Kliksberg, 1988, 43).

Involucrar a las comunidades en los programas y proyectos permite identificar las necesidades prioritarias, se mejora el flujo de la información, se fortalece la autoestima de las personas y se promueven sus potencialidades. Además se puede pensar en la sostenibilidad del proyecto una vez que las propias capacidades hayan sido desarrolladas.

Dentro de esta discusión enmarcamos la importancia de las ONG puesto que representan una opción alternativa para el país y se constituyen en un recurso importante para dar satisfacción a las demandas y necesidades de la población.

Así, las ONG en Costa Rica surgen a partir de la puesta en marcha de los Programas de Ajuste Estructural (desde 1982 a 1994) debido a que el Estado experimenta transformaciones importantes pues se debilitan los programas de promoción y de acción social. Esta situación conlleva a la necesidad política, económica y social de crear o fortalecer instituciones no gubernamentales paralela a las estatales, por lo que se canalizan recursos financieros internacionales como la Agencia Internacional de Desarrollo (AID), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), entre otros. (Bolandi y otras, 1995)

Las ONG están dirigidas a atender aquellas necesidades no cubiertas por los sectores más afectados por dichas transformaciones, puesto que hay una tendencia a redistribuir las tareas del área social (vivienda, empleo, salud, entre otras) que antes asumía el Estado, lo que deja campos al descubierto que debe llenar el sector privado.

Estas organizaciones no se rigen por la Ley de Administración Pública, particularmente las ONG de desarrollo son entidades sin fines de lucro que promueven el desarrollo de los grupos de base, potencian los recursos y la capacidad de iniciativa de estos sectores, pretenden fortalecer la capacidad autogestionaría de dichos grupos y enfrentar parcialmente los problemas inmediatos y concretos que les afectan (Reuben, 1991 citado por Bolandí y otros, 1995)

Situación actual de la vivienda en Costa Rica

Habiendo desarrollado los aspectos históricos de las políticas de vivienda a fines del siglo XX, se procede ahora a comentar el estado del sector en los últimos ocho años, periodo que se considera suficiente para establecer ciertas tendencias.  
Cuadro 1

	Total de tenencia de viviendas

	
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	Zona urbana
	638.999
	626.643
	655.431
	666.126
	695.609
	710.272
	731.175

	Zona rural
	360.588
	413.969
	427.231
	448.084
	460.317
	471.836
	491.954

	Total
	999.587
	1.040.612
	1.082.662
	1.114.210
	1.155.926
	1.182.108
	1.223.129


Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

Tomando los datos brindados por el Estado de la Nación se tiene un crecimiento sostenido del total de viviendas nacionales desde el año 2002 hasta el año 2008, tanto en la zona urbana como en la rural.
Cuadro 2
	Tenencia de viviendas (%)

	
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	Zona urbana
	63,93
	60,22
	60,54
	59,78
	60,18
	60,09
	59,78

	Zona rural
	36,07
	39,78
	39,46
	40,22
	39,82
	39,91
	40,22

	Total
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	100


Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

Sin embargo un análisis detallado, revela que existe un incremento de porcentual de las viviendas de la zona rural en comparación con las de la zona urbana de alrededor de un 4%, lo que es algo explicable en la medida que es en está región donde existen mayores necesidades sobre todo por la pobreza y la falta de oportunidades de empleo. 
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Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

En todo punto el año de quiebre en está tendencia es el año 2002, luego el comportamiento es casi estático, y revela que las políticas a nivel global no tuvieron un gran impacto. 
Cuadro 3
	Tipos de vivienda

	Tipo de vivienda 
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	   En precario
	12.781
	9.470
	13.589
	12.196
	12.142
	9.309
	11.064

	   Propia totalmente pagada
	397.671
	378.747
	386.702
	386.977
	425.146
	432.970
	434.668

	   Propia pagando a plazos
	93.905
	89.136
	94.164
	98.215
	87.024
	80.910
	89.004

	   Alquilada
	100.096
	116.290
	125.421
	137.841
	136.428
	151.601
	158.459

	   Otras
	32.718
	33.000
	34.130
	30.285
	34.694
	35.225
	37.895

	   Ignorado
	1.828
	0
	1.425
	612
	175
	257
	85

	Total
	638.999
	626.643
	655.431
	666.126
	695.609
	710.272
	731.175


Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

Los datos muestran en primer lugar que la cantidad de precarios con respecto al total de viviendas urbanas ha tenido un comportamiento oscilante con un pico en el año 2002 con un 2%, siendo el año 2007 donde existen menos con un 1,31% aumentando ligeramente a 1,51% en el 2008.

Cuadro 4
	Tipos de vivienda en zona urbana (%)

	Tipo de vivienda 
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	   En precario
	2,00
	1,51
	2,07
	1,83
	1,75
	1,31
	1,51

	   Propia totalmente pagada
	62,23
	60,44
	59,00
	58,09
	61,12
	60,96
	59,45

	   Propia pagando a plazos
	14,70
	14,22
	14,37
	14,74
	12,51
	11,39
	12,17

	   Alquilada
	15,66
	18,56
	19,14
	20,69
	19,61
	21,34
	21,67

	   Otras
	5,12
	5,27
	5,21
	4,55
	4,99
	4,96
	5,18

	   Ignorado
	0,29
	0,00
	0,22
	0,09
	0,03
	0,04
	0,01

	Total
	100,00
	100,00
	100,00
	100,00
	100,00
	100,00
	100,00


Lo que es más notorio es que existen un incremento del total de casas alquiladas con un 15,66% en el 2002, subiendo a un 15,56% en el 2003, manteniéndose en alrededor de un 20% hasta el 2008, donde se tienen la mayor cantidad de casas en alquiler con un 21,67%, por el contrario la cantidad de casas propias totalmente pagadas ha tendido a disminuir así como las que son propias pagando a plazos, esto revela que sigue existiendo dificultades parecidas para comprar casa.
Cuadro 5
	Tipos de vivienda en zona rural

	Tipo de vivienda 
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	   En precario
	3.782
	7.009
	7.208
	5.446
	8.662
	7.803
	5.350

	   Propia totalmente pagada
	236.070
	280.518
	290.991
	306.051
	313.877
	317.731
	331.298

	   Propia pagando a plazos
	28.318
	33.026
	31.957
	29.765
	31.235
	27.804
	38.246

	   Alquilada
	44.010
	39.884
	40.133
	50.072
	53.620
	58.788
	60.752

	   Otras
	48.000
	53.193
	56.201
	56.348
	52.152
	59.651
	56.308

	   Ignorado
	408
	339
	741
	402
	771
	59
	0

	Total
	360.588
	413.969
	427.231
	448.084
	460.317
	471.836
	491.954


Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

Una comparación con la zona urbana, indica claramente que las viviendas alquiladas en la zona rural son menos, y no presentan un incremento sostenido como en el primer caso, aunque si hubo una disminución entre 2003 y 2004. Las viviendas propias totalmente pagadas de la zona rural representan un mayor porcentaje que las de zona urbana en todo el período pero en ambos casos se tiene un comportamiento parecido.

Cuadro 6
	Tipos de vivienda en zona rural (%)

	Tipo de vivienda  
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	   En precario
	1,05
	1,69
	1,69
	1,22
	1,88
	1,65
	1,09

	   Propia totalmente pagada
	65,47
	67,76
	68,11
	68,30
	68,19
	67,34
	67,34

	   Propia pagando a plazos
	7,85
	7,98
	7,48
	6,64
	6,79
	5,89
	7,77

	   Alquilada
	12,21
	9,63
	9,39
	11,17
	11,65
	12,46
	12,35

	   Otras
	13,31
	12,85
	13,15
	12,58
	11,33
	12,64
	11,45

	   Ignorado
	0,11
	0,08
	0,17
	0,09
	0,17
	0,01
	0,00

	Total
	100,00
	100,00
	100,00
	100,00
	100,00
	100,00
	100,00


Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

En síntesis tanto en la zona rural como en la zona urbana puede decirse que alrededor del seis de cada diez viviendas habitadas están constituidas por personas que tienen una casa propia que han pagado, seguidas por las que están en condición de alquiler y las que se están pagando a plazos. Además en los diferentes rubros se nota que del período 2002 al 2006, con excepción del primer año, no han existido cambios notables en la composición del sector vivienda.
Cuadro 7
	Gasto social en vivienda

	Gasto social
	Año

	
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	Gasto social total (Millones de colones corrientes)
	104.519
	119.379
	147.910
	155.964
	192.264
	225.671
	311.526

	Gasto social real per capita en vivienda (colones del 2006)
	40.232,8
	41.179,4
	44.584,6
	40.573,8
	44.095,3
	46.537,7
	55.727,8

	Bonos de vivienda familiar pagados
	9.238
	8.449
	11.568
	9.917
	8.756
	11.442
	12.714


Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

A diferencia de la tendencia constante en las situaciones habitacionales, en el mismo período el gasto social total en vivienda ha aumentado considerablemente en cada año, y sobre todo presenta un gran incremento en el 2008. Sin embargo como muestra el gráfico siguiente, el gasto per capital es básicamente el mismo con la excepción también del último período. 
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Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

En todo caso si se tiene en cuenta que se usa como parámetro el gasto en colones del 2006, puede decirse que desde el año el incremento no ha sido tan importante, sobre todo tomando en cuenta el incremento de los costos de construcción, tal como se verá.
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Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

Como se nota los insumos para la construcción han tenido un alza notable en el período, ya que pasa de 8983 en el 2002, a 18514,3 en el 2007, y a 22046,3 en el 2008, esto debido al aumento de las materias primas como cemento y sobre todo varilla que se vivió como parte del crecimiento en los países asiáticos.

Sin embargo el incremento en el gasto social no se refleja en los bonos de vivienda familiar, con un comportamiento irregular, aunque tienen aumentos aislados en el 2004, y sobre todo en el 2007 y el 2008. 
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Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

Debe decirse que el Bono Familiar de vivienda lo da el Gobierno de la República a familias de escasos recursos económicos, a poblaciones vulnerables como adultos mayores, mujeres jefas de hogar, y personas discapacitadas, entre otros. Sin embargo como dice Mideplan (2009, p.52), la tercera parte de los recursos se asignan a las demandas que provienen de la Región Central del país, en tanto la Brunca que poseen gran cantidad de vivienda en regular y mal estado recibieron 16,8% y 9,6% respectivamente.  

Debe destacarse que el año 2009 tuvo como peculiaridad que existió un notable cambio en el destino de los bonos de vivienda: “Datos del Banco Hipotecario de Vivienda (Banhvi) señalan que, de los ¢56.002 millones invertidos este año en bonos de vivienda, el 52% fue destinado a madres solas.” (Mata, 2009, p.1), es decir este sector fue por mucho el más beneficiado. El cambio dado es razonable en la medida que: 

“El último informe del Estado de la Nación reveló que el número de hogares jefeados por una mujer subió siete puntos entre 1990 y el 2008, al pasar de 11% a 18%. También señala que en el 2008 un 25% la pobreza se concentraba en esos hogares. De ese porcentaje, un 8% es de pobreza extrema.” (Mata, 2009, p.1)
También destaca la atención dada a los residentes en zonas indígenas, donde según el Banhvi (Mata, 2009, p.2), se atendieron 2.715 familias indígenas, con una inversión total de ¢11.789 millones. Debe destacarse que esta población es una de las que tiene condiciones más precarias de vivienda.
Entonces puede decirse que aunque tengan un mayor gasto social en colones corrientes, tienen que tener en cuenta que existe en el período una elevado inflación y devaluación, y además incremento en los costos de construcción de vivienda, lo que hace que realmente las necesidades de vivienda social que el Estado está supliendo siguen siendo las mismas que a principios del nuevo milenio. 

Sin embargo se tiene que analizar otros datos que revelan la calidad de vida de las personas que habitan las viviendas, entre las que se tiene que evaluar primeramente el hacinamiento.

Como puede notarse en el siguiente cuadro, existe un menor hacinamiento en el período tanto en la zona urbana como en la zona rural, a pesar de los aumentos del año 2004, el 2006 y el 2008 en la zona urbana. Llama la atención que precisamente el año 2008 presenta un incremento del gasto social en vivienda.     
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Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

 En el caso de las viviendas sin servicios básicos, mientras existe una notable reducción en la zona urbana (aunque aumente en el año 2008), por el contrario, la disminución es mucho menor en la zona rural, e incluso se da una gran alza en el año 2003.  
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Fuente: Estado de la Nación. (2009). Compendio estadístico.

Por lo tanto si se realiza un diagnóstico de todos los resultados obtenidos sobre el sector vivienda, se puede decir que a nivel general ha prevalecido un estancamiento en lo referente al número de personas que han podido adquirir una vivienda propia. En tanto el sector de ayuda a la vivienda social aunque ha tenido avances, en general han sido poco significativos, sobre todo porque la inversión per capital no ha compensado el aumento en los costos constructivos, además de que no ha habido un gran aumento en los bonos de vivienda. Si es de reconocer que existe menos hacinamiento, y menos viviendas sin servicios básicos sobre todo en el área urbana.     
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Teniendo en cuenta todos los elementos comentados, Fuprovi (2005, p.26), ha estimado que existe un faltante natural de 18,432 viviendas, pero además estima que existen 146,163 viviendas en mal estado que es necesario reconstruir.  “Con lo cual, las necesidades de construcción de vivienda nueva se deben establecer tomando en cuenta, el Faltante Natural, las viviendas malas existentes, más la demanda anual que se genera.” (Solano y Madrigal, 2009, p.26). Es decir un déficit cualitativo de de 146,163 viviendas según la estimación de este organismo.   
La institución citada se ha dado a la creación y utilización de un nuevo indicador denominando Déficit Cualitativo Real, que evidencia que el déficit habitacional del país es de mayores dimensiones que las que se han calculado anteriormente:

“El cálculo tradicional del Déficit Cualitativo daba como resultado para el 2008 un total de 157,759 unidades, que representan un 13% de la Vivienda Individual Ocupada (VIO). No obstante, con el nuevo indicador el DCR, se establece que la cantidad de viviendas deficitarias del país para el 2008, es de poco más de 623 mil unidades, que representan alrededor del 51% del total de la VIO. Significa que la mitad de las viviendas individuales ocupadas del país tienen problemas, ya sea en el estado físico de alguno de sus componentes (techo, paredes o piso) o por hacinamiento.” (Solano y Madrigal, 2009, p.26).
Esto significa que en más de 600 mil casos, faltan viviendas, o alguna de las condiciones para que está sea digna y adecuada para sus habitantes, por carecer de algún servicio, faltar acabados, o simplemente porque se vive en hacinamiento. Es decir son números significativos, pero debe recordarse que los planes gubernamentales se enfocan solo en dar viviendas nuevas o cuando mucho en reconstruir las que están en condiciones precarias, es decir obvian todas las otras situaciones que son muy importantes de tomar en cuenta.
Finalmente, sin duda la principal carencia de las políticas de vivienda de las últimas décadas ha sido la eliminación de los precarios. 

Cuadro 8
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Como se nota en el cuadro anterior, a pesar de lo expresado por las tres administraciones más recientes, sin contar la última, del 94 hasta el 2005, existe un crecimiento de los asentamientos en precario aunque a un ritmo lento. Sin embargo debe recordarse que los programas de gobierno se ha fijado su eliminación o cuando menos su minimización.
También se nota que el total de asentamientos en precarios después de 1994 se han tendido a concentrar fuera del Área Metropolitana (63,9%). No obstante del total de familias la mayoría está en el Área Metropolitana (53,8%), lo que indica que ha habido un proceso de crecimiento de los asentamientos en está zona mucho mayor que en la rural. Como expresan Solano y Madrigal (2009):
“En primer lugar, tener presente que al momento de la creación del SFNV, uno de sus objetivos era el de generar condiciones para contribuir a la solución del problema (déficit) habitacional, que mucho de esto se expresaba en el surgimiento de los asentamientos en precario. En segundo lugar, precisar que en los años siguientes, lejos de que se superara el problema, éste más bien siguió creciendo, de forma tal, que ahora era necesario contabilizar los precarios anteriores a la creación del BANHVI más los que se establecieron posteriormente.” (p.28).
Esto revela que como se ha establecido el problema de la vivienda no es de una administración en particular, pero además que uno de los principales instrumentales para eliminar los asentamientos en precario, el bono de vivienda, no ha tenido los resultados esperados, siendo insuficiente por lo menos en las condiciones en que ha funcionado hasta ahora. 
Incluso en la presente administración las mismas autoridades del Banhvi reconocen la magnitud del reto, “ya que el sector vivienda deja grande pendientes en esta administración como la erradicación de tugurios. De hecho, solo se han desarrollado 80 proyectos habitacionales, cuando en el país hay más de 300 tugurios o asentamientos.” (Mata, 2009, p.3). Esto indica que se debe tratar de formas novedosas de hacer frente a la situación.
3. La situación con respecto a Centroamérica  

Con respecto al Gasto Público en Vivienda debe tenerse en cuenta el contexto centroamericano, ya que Costa Rica es el segundo país en porcentaje de inversión en vivienda como parte del PIB (con 1,57%), superado solo por Honduras (aunque de forma amplia con 2,42%) (CCVAH, 2009, p.23), sumas que son casi inexistentes en país como el Salvador o Nicaragua. 
Además como dice el CCVAH (2009, p.21.), tal como se ha planteado en todo lo expuesto, el problema de la vivienda en Centroamérica está estrechamente relacionado con la escasez de materiales y los componentes de construcción económicos. De está forma muchos proyectos de vivienda tienen que dedicar hasta las tres cuartas partes del presupuesto a los materiales.

El esfuerzo público y privado que se ha realizado para mejorar los esfuerzos tradicionales y superar estás limitaciones ha tenido resultados deficientes por las siguientes causas:

1. La población se resiste a los sistemas, tanto en compra de vivienda terminada o en autoconstrucción, ya que se desconfía de la seguridad, el confort y la durabilidad en sistemas de los que se tienen poco conocimiento (paneles tipo, Covintec), como de la carencia de mano de obra especializada para ejecutarlo (sobre todo cuando la construcción es promovida por el propio usuario), además de que ciertos sistemas se consideran vulnerables e insalubres (adobe, baraheque).

   2. Los sistemas alternativos a los actuales no han podido reducir significativamente el costo de la construcción, sobre todo cuando se comparan con los comunes mampostería combinada o mampostería reforzada) cuando se cumple con las normas técnicas de cada país. 
3. Existe poca disponibilidad en las áreas urbanas para contar a precios accesibles con materiales como madera o ladrillo cerámico, que son alternativas a la barilla y el concreto. (CCVAH, 2009, p.21.)

El fracaso de todas las experiencias, hace presumir que por lo menos en los próximos años se tendría que seguir trabajando con los mismos sistemas constructivos, y las alternativas quedan en la disminución de costos por el aumento de la eficiencia, o las mejoras en los contratos que se hacen con las empresas constructoras. Además en la autoconstrucción se puede tener en cuenta el realizar compras masivas con ciertas empresas como HOLCIM o CEMEX, que puede ser a uno o dos años y de está forma establecer precios preferenciales que disminuyan los costos.

Una opción para el acceso a la vivienda es el financiamiento hipotecario que solo es significativo en Costa Rica, el Salvador y Honduras, aunque sigue siendo reducida en relación con estándares internacionales.  De hecho, nuestro país dispone en este momento de un mercado hipotecario de 3200US$, que representa una cartera total del 29,8, que representa un 11.7% del PIB. (CCVAH, 2009, p.26.)

El mayor problema que se enfrenta es que aunque los mismos bancos consideran que la financiación de vivienda es un aspecto central de su política de crecimiento pero solo a ciertos grupos: “… los bancos siguen orientándose casi exclusivamente a los segmentos de la población de mayores ingresos, donde la demanda todavía es muy alta pero que suponen menos del 30% de la población total.” (CCVAH, 2009, p.21).
Las limitaciones han causado que se desarrollen alternativas de microfinanciación para la población de menores ingresos destinada a la autoconstrucción, mejora y ampliación de vivienda:

“Estos productos se caracterizan, en relación al crédito hipotecario, por tener plazos de amortización más cortos, tasas de interés más altas, mayor flexibilidad en cuanto a la exigencia de garantías (no hipotecarias) y medios adaptados para demostrar capacidad de pago, así como titularidad de su propiedad.” (CCVAH, 2009, p.27.)

Las microfinanzas de está forma permiten que ésta población tenga acceso a condiciones más dignas de vivienda, permitiendo la adquisición paulatina y planificada de los materiales, y que no suceda lo usual que se tengan viviendas que construidas al margen de la ley o que no tengan seguridad o condiciones de confort en las diversas áreas. De esta forma:
“El microcrédito de vivienda, sin ser la solución ideal, es una solución recomendable en países con alarmantes niveles de déficit habitacional en general, y de carácter cualitativo en particular, y en los que todavía deben producirse importantes avances en el ámbito económico, político, legal y social que permitan un desarrollo masivo del mercado hipotecario, sobretodo en el área rural y periurbana.” (CCVAH, 2009, p.27)
Entonces dada la importancia del microcrédito, lo importante en un país como Costa Rica que tiene trayectoria en la materia, es tener las instituciones que brinden la financiación en las condiciones más adecuadas, y sobre todo que sean capaces de hacer llegar sus ofertas a las diversas partes del país.   
B. Conclusiones

En el caso de Costa Rica, algunas estrategias que han funcionado en otros países se podrían desarrollar de forma exploratorio en los últimos años, con el objetivo de seleccionar las más rentables en el mediano plazo. En este caso se comenta el caso cubano, que sin duda es uno de los más exitosos a nivel latinoamericano, aunque no deje de tener carencias, sobre todo por las dificultades económicas que ha pasado este país en las últimas décadas. Entre los aspectos que han servido están (Vázquez, 2009, p.55):
1. La vivienda progresiva, en este caso la población y las instituciones aportan fuerza de trabajo de a poco, donde se ajustan los recursos humanos a lo largo del tiempo según capacidades y potencialidades. Está opción es interesante ya que si se hace planificadamente, hace que la autoconstrucción sea en seis meses o un año, permitiendo que las personas que desean la vivienda no tengan que hacer un sacrificio tan grandes sobre todo a nivel laboral, además de que permite ahorrar durante el período para invertir en materiales.

2. Permitir que empresas urbanizadoras puedan planear una urbanización con la posibilidad de obtener el terreno y luego licitarla ante el Estado, en este caso en Costa Rica el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el que determinaría si el proyecto puede satisfacer en algún momento una necesidad habitacional. De darse está situación se puede proceder conceder la urbanización. Valga decir que tiene que darse una garantía por anticipado de que existe disponibilidad de acceso a todos los servicios, como agua y electricidad.      

3. Acoger la idea de las microbrigadas, que tuvo auge en la Cuba de la década de los 70, y que ahora se quiere retomar. Se trata aquí de grupos organizados de trabajo que pueden ir a una zona y ayudar en la construcción de viviendas junto con los trabajadores, su movilización depende de las necesidades de las diferentes instituciones. Lo lógico es que sean personas experimentadas con al menos de diez años de experiencia en el campo.

4. El fortalecimiento de la asociación público privada, es decir modalidades mancomunadas, como la vivienda que se vende a los empleados de una institución que se comprometen a una participación en la construcción, y a la que se le pueden dar créditos preferenciales, o también el otorgamiento de facilidades para una vivienda a personas que conllevan varios años de laborar en el sector público o privado.

Como Vázquez apunta, una de las lecciones de la experiencia Cubana es que el centralismo en aspectos de vivienda no ha sido la decisión más apropiada, sino que por el contrario la descentralización es más viable, aunque con el debido acompañamiento del Estado:
“No sustituye al Estado en su intervención de gran escala, sino lo acompaña y no pretende resolver todo el déficit de recursos, sino estimular y movilizar los enormes potenciales locales, privados, institucionales y comunitarios, para producirlos. Este análisis ha sugerido variables que no apuntan a resolver la totalidad del déficit de variables, sino la parte de él que contiene otro sector de la demanda: el que sí puede producir y movilizar recursos con sus propias manos.”(Vazquez, 2009, p.56)

En esto como indica el autor citado, es necesario aprovechar el potencial de cada región, donde el cooperativismo sin duda tienen un papel que desarrollar ya que sus asociados están interesados no solo en sus necesidades habitacionales, sino también en las necesidades de sus comunidades, y además conocer la forma más viable de satisfacerlas. Se trata entonces de buscar nuevas opciones para potenciar el desarrollo local, donde mediante un modelo inclusivo, donde no solo el Estado, sino también los habitantes de las distintas regiones contribuyan en las soluciones.

En el caso del cooperativismo, se está de acuerdo con Navarro (setiembre de 2006, p.3) que es del criterio de que es necesario que cualquier programa cooperativo tome en cuenta los elementos básicos del “Triángulo de adquisición de la vivienda”, como lo son la necesidad, luego la vivienda que se desea y por último la capacidad de adquisición, donde lógicamente lo que se aspira es confrontado con la realidad de los ingresos. 

Sin embargo, tanto para alcanzar el ideal como para lograr tener los recursos, la cooperativa debe de convertirse en un intermediario, un facilitador que capacite y trabaje con las familias para cumplir con todos los elementos de triángulos. Por lo tanto según el punto de vista de Navarro (setiembre de 2006), los programas cooperativos de vivienda tienen que centrarse en cierto segmento social:
“Si el cooperativismo desea mantenerse y aumentar su participación en la solución del problema habitacional es necesario entender que su nicho principal de mercado son las familias que al menos puedan participar en un programa de ahorro previo sostenido y poder pagar una cuota de amortización del principal y una cuota de mantenimiento de valor del dinero.” (p.3) 

Asimismo se expresa que para tener una competitividad en el sector vivienda se tienen que tener una especial atención en los costos financieros que determina el valor de la solución de vivienda, por está razón indica que es necesario buscar recursos de fuentes diversas y no depender solamente de entidades autorizadas y el sistema financiero:

“Entre las alternativas debe destacar la organización de la demanda y el ahorro cooperativo para vivienda, entendiéndose como tal un ahorro mensual, que el asociado deposita en su cooperativa y que luego será destinado únicamente para aplicar durante la ejecución o pago parcial del proyecto cooperativo de vivienda.
Este ahorro para vivienda se puede canalizar a través de mecanismos de integración o en entidades autorizadas, creando así un fondo con recursos sanos, constantes y crecientes que se destinan al desarrollo de nuevos proyectos que luego son adjudicados a los asociados cooperativistas organizados.” (Navarro, setiembre de 2006, p.4)
Se piensa que el desarrollo de este sistema puede brindar suficientes soluciones de vivienda, donde después de treinta y seis meses el asociado puede obtener la vivienda con menor costo financiero, pero además como se ha dicho se puede organizar la demanda de vivienda, permitiendo que las familias participan y decidan sobre los proyectos de vivienda, con lo que se desarrollan verdaderos proyectos cooperativos de vivienda. 

Ahora bien este sistema, aunque parece viable tienen ciertas limitaciones. En primer lugar se limita a los asociados, y aunque se cubra a gran parte de ellos es un segmento muy específico, con lo que el crecimiento y el peso en el sector nacional siempre sería pequeño. Si se piensa que puede existir un programa de este tipo, pero también se cree que el cooperativismo puede expandir sus horizontes, mediante una asociación cooperativa con las organizaciones locales y los mismos habitantes mediante otras modalidades. 

Además lo indicado por Navarro solo cubre la clase media y alta, dejando por fuera las necesidades más apremiantes de otros sectores como es la clase baja o la que vive en precarios.

En este sentido es necesario retomar iniciativas como la del Centro Cooperativo Sueco que se inclina por la vivienda popular, que se esfuerza en contribuir al acceso de los sectores populares a una vivienda adecuada, a un costo razonable, basado en la participación, la autogestión, la ayuda mutua y la solidaridad.

El Centro Cooperativo Sueco estima que es indispensable generar propuestas y articularlas con otras contrapartes, el Estado, las comunidades y ONGS en los siguientes temas:
1. Financiación Estatal
Para el Centro Cooperativo Sueco, el Estado tiene que asumir un compromiso de financiación para los sectores más modestos de la población. Es inviable solucionar este problema de vivienda sin la participación estatal proporcionando acceso al financiamiento en condiciones favorables.

“Es indispensable constituir Fondos Nacionales de Vivienda asumidos por el conjunto de la sociedad para quien más lo necesita. Los mismos deberán otorgar los préstamos con bajo interés y en plazo razonable.

La vivienda debe dejar de ser concebida como una simple mercancía porque es un derecho fundamental de todo ser humano.” (Centro Cooperativo Sueco, 2009, p.1)

2. Una adecuada política de suelo, donde el Estado debe planificar el ordenamiento territorial, creando de los espacios necesarios para el uso habitacional, con el fin de evitar la mala distribución de terreno que existe en muchos países, y que debe abarcar a las poblaciones de todos los estratos. Esto se relaciona con la tenencia y acceso a servicios como agua y energía que la políticas de tierra deben incluir.
3. Marcos Legales

Es fundamental que el Estado cuente con marcos legales apropiados para la Vivienda Popular. En este sentido se requiere de leyes claras y prácticas, que fomentar la participación de todas las organizaciones incluidas las cooperativas. 
4. Participación de los ciudadanos involucrados

Como tantas veces se ha dicho, los pobladores debe ser el centro de las distintas, fomentando organizaciones autogestionarias y democráticas, por eso se considera que los movimientos sociales son la fuerza detrás de los cambios en la en la sociedad.
Por lo tanto, a diferencia de la propuesta del programa de vivienda cooperativa propuesta por Navarro, el Centro Cooperativo Sueco se centra en la autogestión para las clases pobres de la sociedad, apoyado también en la ayuda mutua y la propiedad cooperativa. La organización tiene entre las principales labores dar asistencia técnica y apoyo técnico otras instituciones, en espacial a los pobladores de las cooperativas. Asimismo se tiene un Fondo de crédito destinado a la Preobra, donde se cubren los trabajos iniciales tales como salones comunales, entre otros. Propiamente sobre el aspecto cooperativo que se desarrolla se menciona:

“Un pilar importante del modelo que impulsamos es la propiedad cooperativa, con la cual una socia o un socio no puede vender su vivienda, por ser precisamente propiedad de la cooperativa. Cada hogar tiene usufructo para siempre de su casa, y los niños tienen derecho a la herencia. En caso de necesitar mudarse, renuncia a la cooperativa, la cual reintegra la inversión hecha por la socia o el socio. Esta es la coherencia con el principio de que la vivienda es un derecho humano y no una mercancía; este derecho se usa y se disfruta, pero sin someterlo luego a las reglas del mercado.” (Centro Cooperativo Sueco, 2009, p.3)
En otras palabras este modelo las cooperativas siguen siendo las dueñas de la propiedad pero los usuarios y los herederos tienen un derecho continuo de usufructo, y en caso de que la familia se traslado se le da un pago. Esto modelo como se dice quiere romper con el esquema tradicional de mercado donde un habitante puede disponer libremente de la compra y venta de su vivienda. Este sistema que habla de una propiedad común cooperativa como se puede notar es similar al establecido en Puerto Rico, con la diferencia de que los propietarios tienen la obligación de disfrutar de bienes colectivo como en el caso de un condominio en tanto aquí es brindar el derecho de usufructo sobre un bien.
Aunque el modelo del Centro Cooperativo Sueco garantiza que las cooperativas tengan un mejor control de la planificación residencial de sus comunidades, es necesario estudiar los cambios legales y la aceptación del público a este modelo, aunque la autogestión popular unida al apoyo cooperativo de base es una propuesta interesante para aplicar en las diversas modalidades constructivas. Como expresa la organización:

“Es razonable plantear que las organizaciones cooperativas son las formas asociativas que responden mejor a nuestro planteamiento. Su carácter autogestionario y de ayuda mutua con una estructura específica y una filosofía expresada en valores y principios es adecuado para el Programa. Sin embargo, otras organizaciones de la sociedad civil, articuladas para el establecimiento de grupos de personas que orientan sus actividades hacia un objetivo compartido destinado a satisfacer sus necesidades de manera colectiva, como el mejor modo de aunar esfuerzos que articulan posibilidades individuales, son también posibles contrapartes.” (p.10)
De está forma, lo que promueve el Centro Cooperativo Sueco es que el cooperativismo se involucre con diversos movimientos para crear una sinergia basa en la gestión y el apoyo que puede dar las cooperativas, sobre todo por su capacidad para movilizar recursos, y la experiencia administrativa y financiera de entidades rectores, que en el caso de Costa Rica son el Infocoop y el Conacoop. Esto dentro de una cultura solidaria que es parte de la esencia del cooperativismo:

“En la gestión de los procesos de producción social del hábitat, tienen la capacidad de construir una cultura colectiva, solidaria y propositiva, que niega el asistencialismo, la preeminencia del individualismo y la vivienda y el hábitat mercancía, privilegiando su condición de bienes de uso.” (p.10
Y esto es tal vez un aspecto fundamental de la filosofía cooperativa de cualquier programa de vivienda, que el individualismo, el mero financiamiento, puede servir, si se hace eficiente y planeadamente, pero es mejor si acude a la solidaridad y la ayuda mutua entre todos los miembros teniendo como eje el beneficio de las comunidades donde residen las organizaciones, algo que también es la guía del movimiento cooperativo.  
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